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el mismo sentido ATC 749/1985). En este grupo norma
tivo hay que integrar el propio Reglamento del Parlamento
de Canarias, cuyo arto 46 sigue las directrices de la norma
estatal. Es obligación de la Comisión ad hoc «examinar
cada petición y acordar su remisión al órgano competen
te» o su archivo, pero en cualquier caso «se acusará recibo»
y se «comunicará al peticionario el acuerdo adoptado».

3. El relato de lo acaecido, a la luz de las normas que
conforman el régimen jurídico de este derecho fundamen
tal también expuestas, pone de manifiesto que en el caso
concreto enjuiciado aquí, ha sido ejercido con toda pul
critud, un talante constructivo y un respeto hacia la ins
titución al cual ella no ha correspondido ni siquiera cum
pliendo el deber de acusar recibo al ciudadano en ninguna
de las dos ocasiones, la segunda como recordatorio de la
inicial, que se dirigió a la Comisión por escrito. La pasividad
del órgano receptor ha sido absoluta, privando a la Cámara
de todo conocimiento al respecto, incluso de la existencia
de la petición y por supuesto de su contenido, sin expli-,
cación alguna no sólo al interesado pero ni siquiera inter
na. Los escritos respectivos no han merecido atención
alguna sin que tampoco se reenviara a otros destinatarios,
como podía serlo el Gobierno de la Nación o se canalizara
«a través del Diputado del Común o del Defensor del Pue
blo», según permite el precepto del Reglamento parlamen
tario donde se regula este derecho, más arriba citado. En
fin, mal podía cumplirse la obligación de notificar la deci
sión tomada al respectp si la paralización fue completa des-
de el Rrincipio. "

:,Estáclaro después de lo dicho,que la Comisión de Peti~

ciones del Parlamento de.Canarias ha desconocido el dere
cho de petición 'ejercitado por el hoy demandante. Y no
se diga que fue satisfecho por el Defensor del Común cana
rio, a qUIen Se hé;lbía dirigidoel peticionario ante el silencio
deJa Comisión, parlamentaria. Una y otra petición eran
manifestaciones concretas de un mismo derecho abstrae
t9"djstintas e individualizables por su diferente destinata
rio, aiJncuando coincidiera la cuestión planteada. La con
testációna una no suple ni impide la respuesta a la otra,
qUesi94~ esperando y por tanto carece de relevancia en
este proceso, cuya pretensión consiste en que se restaure
la lesión que ,la inactividad del receptor ha producido al
derechO depetiéión ejercido correctamente en su día. En

. tal sentiqo ha de ser amparado el peticionario, a quien se
hade reconocer, el ,derecho a que el Parlamento Canario
dé a su petición el curso previsto en el arto 46 de su Regla- ,
meJlto., é ,. , '

FALLO

: ,,'En atenciÓn a todo io.expuesto, el Tribunal,Constitu
cien'al,: POR LA'ÁU'rORIDAóaUE lE CONFIERE I.ACONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,' " ,

H'~ decidido

,Estimar el presente .recdrso de amparo Y" en canse-
cuencia:' ". ' ' '

~ ': ,1.0 Reconocer la vulneración del arto 29.1 de la C.E.
t·/ provocada por la omisión de toda respuesta por parte del
~ Parlámento Canario a la petición dirigida por el recurrente.
t ," -2/~,Reconocer, cOmomedida de restablecimiento, el

derechoa.-que. su, petición,seátramitadaconforme ala
regulación:del Reglamento del Parlamento C¡;¡nario,inclu-

•yendo: la:obtención deunccacusederecibo»,así como que
" sele'comunique:elcAcuerdoadoptado; ;";"
. - ~¡--~-"'-{:"'_:~--<-'~::':-"~-~r:~:_':""~" ',~:::.:.:,;-;.):..,. .. ,;;,.:~... ':>,," '.' ,>-....~ .: -< - <:, .~.,. _,. ",..
: ~'. .:2'::l?u~líqtJÉtse.:..ésJa,,$~.n,té.nCla.en." el ,c(~oletín.,Oficial,det
·',~:~t~R~J)':;'~:.':?~~:-~<~'i;;~.'hl)/', {,'" ),-',>': <'>'.... ,'." ',., '
, ¡·,':';"·Dáda'enlVladrid;"acatorce dejulio de mil novecientos.
,"noventa't-tres..:...Miguel Rodríguez-Pi~ero,y-Bravo-Ferrer;'

Fernando García-Mon y González-Regueral. Carlos de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Rafael de Mendi
zábal Allende, Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 243/1993, de 15 de julio de
1993. Conflicto positivo de competencia
1.107/1986. Promovido por el Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias, frente a
la Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se hace público el otor
gamiento dell.f)a concesión de aprovechamien
to de agua de los ríos Ponga, Sella y Dobra, en
el término ml111icipal de Ponga, con destino a
fuerza motriz.

El Pleno del Tribunal ConstituCional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente,
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Díaz, Eimil, don José Gabaldón López, don Rafael de
MedizábalAllende, don Julio Diego González Campos, don
Pedro Cruz Villa'lón y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magis-
trados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En él con f I i c t o Po s i t i va de c o m pe ten c i a
núm. 1.107/86, planteado por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, representado por el Letrado Jefe
del Servicio Jurídico don José María Suárez García, frente
a la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, de 7 de mayo de 986, por la que se hace público
el otorgamiento de una concesión de aprovechamiento de
agua de los ríos Ponga. Sella y Dobra, en el término muni
Cipal de Ponga, con destino a fuerza motriz. Ha comp~

recido el 'Abogado' del Estado en represeritacióndel
Gobierno, Y ha 'sido' Ponente el Magistrado don Caries'
Viver Pi-Sunyer, quien expresa, el parecer del Tribunat

,L Antecedentes

1. Por'escrito registrado en este Tribunal el 22 de
octubre de 1986, el Letrado del Servicio Jurídico de la
Administración del Principado de Asturias, en nombre Y
representación de su Consejo de Gobierno, promovió con
f!ictopositivóde competencia frente a la Resolución de.
la Dirección General de Obras Hidráulicas, de 7 de mayo
de 1986, por la que se hace público el otorgamientO de
una concesión de aprovechamiento de agua en los ríos
Ponga, Sella Y Dobra, en el término municipal de Ponga,
con destino a fuetzamotriz.

2. Los términos del conflicto y sufuodamentaci6n
jurídica resultan ser los siguientes, según se fijan, en la
demanda:,_

A) El Gobierno de la Nación, por acuerdo de ~ 9 de
septiemb'rede ·1986, desestimó el requerimiento previo
de incompetenciaJormulado por esta Comunidad Autó
noma, ,afirmando·que~el informe emitido por el Jefe del,
Servicio de Pesca Fluvial y Caza, el5 de,abrilde-196.8.:
en el quese'ejerce la competencia que;se-reivindica, fue:
dictadQPor la auforidad'competenteen aquella fecha~écsin
perjuicio de que el proyecto de construcciónmodificadQ ,
aque hácereferenciaJa parte dispositivadelaR~solución:'
de la DirecCión General' de Obras Hidráulicas.·deba·ensu.. '
día someterse'á.informe de los:organismóscompetentes'
de' la'~Comunidad:Autónori1a)};i El. Consejo: de' Gobierno
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actor consideró que estas razones eran insuficientes para
no atender el requerimiento. así como que era extrajurídica
la medida que se anunciaba referida a someter a informe
en su día el proyecto de construcción modificado.

S) El conflicto se promueve por considerar que la
Resolución impugnada supone un menoscabo directo de
las competencias que en materia de pesca fluvial y pro
tección de los ecosistemas en que se desarrolla. Esta es
una actividad que corresponde exclusivamente a la Comu
nidad Autónoma. según el arto 10.1. letra h) del Estatuto
de Autonomía. Dicha competencia fue asumida desde la
fecha de entrada en vigor del Estatuto. si bien la efectividéld
del traspaso de funciones y servicios en esta materia tuvo
lugar el 1 de enero de 1984. de acuerdo con lo previsto
en el apartado J) del Anexo del Real Decreto 1357/1984.
de 8 de febrero; en el mismo Anexo. apartado S). epígra
fe 20. se enumera como función traspasada a la Comu
nidad Autónoma la «protección. conservación. fomento y
ordenado aprovechamiento de las riqúezas piscícola con
tinental y cinegética y la aplicación de las medidas con
ducentes a la consecución de estos fines». Se trata de una
materia en la que corresponden a la Comunidad Aútóno
ma las potestades legislativa y reglamentaria y la función
ejecutiva. Pero. al no haberse ejercitado todavía esas
potestades. resultan de aplicación supletoria las normas
del derecho estatal. conforme alo dispuesto en el
arto 149.3 de la Constitución y al arto 15.3 del Estatuto.

En el caso que nos ocupa. la legislación estatal apli
cable no es otra que el Decreto de 13 de mayo de 1953.
de Normas para la Protección de la Riqueza Piscícola. en
cuyo arto 1 se establece que para aquellas masas de aguas
continentales que determine el Consejo de Ministros. a
propuesta del Ministerio de Agricultura. «por la importan
cia de su riqueza piscícola y demás circunstancias que en
ellas concurra. no podrá autorizarse en .Ias mismas o en
sus márgenes. sin previo acuerdo del Ministerio de Agri
cultura, de sus Organismos o Servicios, la instalación de
artes, industrias o aprovechamiento' alguno que pueda
afectar al estado físico, químico, biológico o dinámico de
las'aguas!). El citado inciso «de sus Organismos o Servi
cios)) debe leerse hoy.como la Comunidad Autónoma~ En

~. elart. 2 del mismo Decreto se añade que «a los efectos
~. del artículo anterior, las Jefaturas de los Servicios de los
te distintos Ministerios, antes de proceder. al otorgamiento
) de las autorizaciones correspondientes, remitirán a las
K dependencias provinciales o regionales del Servicio Nacio
1'( nal de Pesca Fluvial (léase hoy Servicios correspondientes

_de la Comunidad Autónoma) la petición en cada caso for
mulada a fin de que por las mismas se fijen las condiciones
que, con carácter precetivo, se han de imponer a las auto
rizaciones)). Estando declaradas, por Decreto de3 de julio
de 1953, como masas de aguas continentales sujetas a
esta protección especial las del ríoSella 'Y sus; afluentes"
resulta indiscutible la necesidad de quecualquier aprove
chamientode las mismas requiera el acuerdo previo de
los órganos que tengan atribuida la competencia de pro
tección de la riqueza piscícola y de los ecosistemas en los
que se desarrolla, fijando las condiciones que deban impo
nerse alas autorizaciones de los aprovechamientos que

t~ .se otorguen. .
fl/'~'- <::> Cu~nto se ha expues~o en el epígrafe anteril?r no
~4...h~.'S.ldo o... bJeto de controversia e...ot.. reambasA.dm.. Inlstra;1 ·clones, siendo reconocida porlas partes,de'un lado, la;
"competencia. del Ministerio de ObrasPúblicéls y Urbani~

IX!~, para:~1: ~Jo~gamientodEl ,c~nqesiones de ~provech~
,.:m.l8rl~OShldrauhcos,y,de.otrodade·la.ComUnidad Aut<r.
~i;t:-~()r'nq-para lafilación de-Ias'condiciones en defensa de la
1li\"i: ¡rI9\Je~a pi~cícolay de I.os ecosistemasaoque. Sedesarrolla;
:fYf~!:Í,'c9ncreto::respecto-de.lasrriéisas'd&;aguascqntínerE
f~l,e.$d~L~!o§ellaide sus ~fhten~es..:SÜpU~·st9'.e.St.o~:~~ piEb
~f!~,bacer:h!llcap,e en la J)a~ur~le~él,delél~l)tElrveJ;lcl~['qU%
·.S:C?f[~sp.~n~.e en: (ilstos Woq~dlrn'Elqt()s É~~~~pf)CEl~'O.fl· c!%

autorizaciones a la Comunidad Autónoma. No es un trá
mite más en un procedimiento administrativo. cuyo des
conocimiento pudiera dar origen a un proceso ante la juris
dicción contencioso-administrativa. Se trata del ejercicio
autonómico de una competencia reconocida estatutaria
mente como exclusiva. así como de la aplicación supletoria
del derecho estatal. En suma, no puede ser considerada
como una simple omisión procedimental. sino como una
auténtica vulneración del orden constitucional de compe
tencias. en cuanto la omisión de la solicitud de informe
a la Comunidad Autónoma impide el ejercicio de sus com
petencias en defensa de la riqueza piscícola y protección
de los ecosistemas en que se desarrolla.

D) En virtud de cuanto precede. debió remitirse a los
servicios correspondientes de la Administración del Prin
cipado la petición formulada por el hoy concesionario a
fin de que fueran fijadas las condiciones que con carácter
preceptivo se habrían de imponer a la concesión en defen
sa de la riqueza piscícola. Y no puede resultar admisible
la justificación esgrimida por el Gobierno. referida a que
dicho informe fue emitido el 5 de abril de 1968 por la auto
ridad competente en esas fechas, puesto que existen
varias razones que lo impiden: debe ser calificada como
insólita la pretensión de aplicar al expediente un informe
emitido nada menos que dieciocho años antes sin que se
hubiese producido su caducidad en el procedimiento de
concesión; razones de prudencia aconsejan la actualiza
ción de tal informe por si. en tan dilatado período de tiem- 
po. hubieran variado los supuestos de hecho en los que
se fundamentó, algo nada improbable tratándose de ríos;
según el arto 61.1 de la vieja Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, el plazo normal de tramitación -de un procedi
miento no puede exceder de seis meses, salvo que medien
causas excepcionales debidamente justificadasqlie." lo
impidan. causas que en este caso son inexistentes; en defi
nitiva. el ejecutivo actor considera que han transcurrido
más de cuatro años desde la fecha de asunción de las com
petencias exclusivas en la materia y dedos años desde
la fecha de traspaso efectivo de las funciones correspon
dientes, y la posición del Gobierno sobre el informesupóne
un menoscabo real y efectivo de las competencias alit<r
nómicas; «sin que pueda entenderse paliada la cuestión·
con la salida o solución indirectaque se ofrece en el acuer'
do del Gobierno de la Nación de someter' a informe de los
órganos competentes del Principadoel proyecto decons..:
trucción modificado a que se refiere la" parte dispositiva
de la Resolución));:ya que la intervención autonómica en
el procedimiento de concesión debe producirse anteS de
que ésta se otorgue con el fin de que en ella se recojan
las condiciones que obligatoriamente se impongan al con
cesionario. La solución propuesta por el Gobierno resulta
inadmisible porsli carácter extrajurídico y por desconocer
el efecto práctico que pudiera terierelcontroverticjo:íri--
forme.· . .._ ...

E) Debe, por último, ponerse de manifiesto el grave.
daño para la riqueza piscícola qúe se podría derivar del
aprovechamiento hidráu.lico en los términos recogidos en
la concesión otorgada, conforme se acredita én el informe
técnico emitido por el Jefe del Servicio de Conservación
de la Naturalezaques.e-acompañaala demanda; informe'
del que se desprende que el río Ponga eslarnejoq~ona.

de desqve de salmó.nidos ..-:salmón,reo y trucha---de;~oda:
la cuenca del río $ella;Ul)éHnínima modifi_cación de SU caU
dalentrañaría graveSJie.sgQ~en:espe.cial ~I c(Sa.lmóg.J~t!ál)-:
tico, Salmo·salar;L».....,' .,J;J- -., •..; ·,-".;",-'"~L!".,.;·, .. ;. .,,::;. +ú~J:
.-::, ,. Deacuerdo.c(nltod~ iC>expl.iestosesolicitªq~e;sEtdJ9:-
te Sent~nciapor la qlJ~·se:é~r;tIJI~ la_Reso.luc!pnjmpugll,~déi.'·- e,

por' "ulnerarelqrdende; comp~ten.ciéls.-est<lble<?ifl~(cal
incumplir;erf:e1' procedimiento' segoid(j1!para;~sÜ'~ót¡1rgác,
miento·eltrámitea.quEfserefiere·elartJ2del·DecreWde'
13·de·mayo de·1953)).;Porotrosí;;asolicitá,la-susperisión'
<:IelélI~sq!úC?!ó,fl:~e9~rf¡i~~ih~~~§i(~\'i&1¡rtiJ¡~:t~~!:!~\;~.%f~~~5,h'
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3. Por providencia de 29 de octubre de 1986. la Sec
ción Cuarta del Pleno acordó: admitir a trámite el presente
conflicto; dar traslado de la demanda y documentos que
a ella se adjuntan al Gobierno, a través de su Presidente,
con el fin de que formulase las alegaciones que estimara
procedentes en el plazo de veinte días (art. 82.2 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, en adelante, LOTe);
dirigir comunicación al Presidente de la Audiencia Nacio
nal, a los fines previstos en el arto 61.2 de la LOTC; oír al
Abogado del Estado para que, en el plazo de cinco días
y en representación del Gobierno, expusiera lo que esti-

. mase procedente acerca de la Resolución objeto del con
flicto; publicar la formalización del conflicto en el ((Boletín'
Oficial del Estado» y en el Diario autonómico correspon
diente.

4. El Abogado del Estado, en escrito de alegaciones
presentado el 28 de noviembre de 1986 y en represen
tación del Gobierno, solicitó de este Tribunal que deses
timara las pretensiones del Principado de Asturias y decla
rase la plena adecuación constitucional de la Resolución
discutida; petición que se funda en los siguientes razona
mientos:

A) Como señala en su escrito el ejecutivo actor, no
se discute por las partes 'Ia competencia de la Adminis
tración del Estado para otorgar concesiones de aprovecha
mientos de agua, como la que se hace pública por la Reso
lución discutida, ni la competencia autonómica para fijar
las condiciones a imponer en las concesiones en defensa
de la riqueza piscícola y de los ecosistemas en que se
desarrolla. Vistas así las cosas, lo que se plantea en la
demanda puede y debe ser resuelto por la jurisdicción con
tencioso-administrativa sin necesidad de pronunciamien
to alguno por parte de este Tribunal en la medida en que
no existe. una vindicación o controversia competencial.
Simplemente se postula la anulación de un acto adminis
trativo que resuelve un expediente de otorgamiento de
una concesión de aprovechamiento de aguas por la omi
sión, o supuesta omisión, de un informe preceptivo que,
según se dice en la demanda, correspondía haber emitido
a la Comunidad Autónoma. La.circunstancia de que esta
pretensión se apoye enló dispuesto en el art. 10.1 h) del
Estatuto de Autonomía, que asume la competencia exclu
siva en materia de pesca en aguas interiores y protección
de ecosistemas, no transforma la naturaleza del debate ni
obliga a pronunciarse al Tribunal Constitucional sobre una
cuestión que puede, perfectamente, ser resuelta por un Tri
bunal contencioso-administrativo; en cuanto es una pura
cuestión de legalidad; según resulta bien a las claras del
propio suplico de la demanda en el que se solicita la anu
lación de la Resolución por «incumplir el procedimiento
s~guido para su otorgamiento el trámite. él qu~ se refiere
el artículo...». .

B) Deben.tenerse en cuenta, además, las circunstan
cias que en el.caso concurreny demuestran lo artificioso
~or innecesari~del planteamiento de este conflicto. En
primer lugar, la competenciadel.art. 10.1 h) del Estatuto
fue asumida y transferida muy posteriormente al momento
en que la autoridad administrativa estatal emitió el informe

tqueaho.ra se reivindica (5 de abril de 1968)yen aP.licación
tOOI ~rámite exigido por el arto 2 del Decreto de 13 de mayo
.,éfe 1953. Por consiguiente. de no afirmarse el carácter
¡retroactivo de las competencias asumidas en el Estatuto,
debe concluirse con la imposiblidad de que prosperen las
tesis'de la demanda. 'Porotra parte. enla contestación al
requerimiento, de incompetencia.:el.Gobierno,afirmó que,
dadasJ~s pircunstancias; se;ílfrecía.l>ometer a informe de
la,. ~órnunidad;' Autónoma ,el, proyecto ¡de construcción
modificado (c;p(ldiciónc3,8);.esta.solución propuesta revela
ICOlJnecesario.dél;conflicto;y.es_absolutamente razonable.
En~~fin.,itiva;elJ~.rihcipad.o~a.op~a.dopor exigir la adopción
'?If§.~~!lf1,c~?l~~!l>rdV~?5~m~1i~~,~¡,~n,r:,~{hrn!~,Ta.·I9-v}~,bl~c~,a_~?
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que ratione temporis carecía de la competencia que recla
ma como consecuencia de su propia inexistencia como
Comunidad Autónoma».

5. Mediante Auto de fecha 13 de enero de 1987, el
Pleno del Tribunal decidió, una vez oídas las partes en el
correspondiente incidente, suspender la ejecución de la
Resolución objeto del conflicto.

6. En providencia de 13 de julio de 1993, se señaló
el día 15 siguiente. para deliberación y votación de la pre
sente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos'

1. El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias
promueve el presente conflicto positivo de competencia
solicitando que se anule la Resolución de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, de 7 de mayo de 1986, por
la que se hace público el otorgamiento de una concesión
de aprovechamiento hidroeléctrico de aguas de los ríos
Ponga, Sella y Dobra, en el término municipal de Ponga.
Denuncia el Ejecutivo actor que dicha Resolución fue dic
tada sin que se hubiera emitido el correspondiente informe
por los órganos de la Comunidad Autónoma acerca de las
medidas necesarias para proteger la pesca fluvial y los eco
sistemas en que ésta se desarrolla; una facultad de informe
que supone un ejercicio de la competencia autonómica
precitada y asumida en el arto 10.1 h) del Estatuto de Auto
nomía. La Comunidad Autónoma advierte que al no haber
ejercido sus potestades legislativa y reglamentaria en esta
materia, y con el fin de que no resulte impedido el efectivo
ejercicio de sus competencias, debe jugar como derecho
supletorio (ex arto 149.3 de la Constitución) el derecho
estatal. concretamente, la Ley de 20 de febrero de 1942.
por la que se regula el fomento y conservación de la pesca
fluvial. y por el Decreto de 13 de mayo de 1953. sobre
normas para la protección de la riqueza piscícola fluvial.
Esta última disposición establece que en las masas de
agua dotadas de riqueza piscícola «no podrá autorizarse...
sin previo acuerdo del Ministerio de Agricultura aprove-
chamiento alguno que pueda afectar al estado de las
aguas» (art. 1) Y añade, más' específicamente. que cclas
Jefaturas de los Servicios de los distintos Ministerios antes
de proceder al otorgamiento de las autorizaciones corres
pendientes. remitirán a las dependencias provinciales o
regionales del Servicio Nacional de Pesca Fluvial la peti
ción... a fin de que por las mismas se fijen las condiciones
que con carácter preceptivo se han de imponer a las auto-
rizaciones» (art. 2.): . ' '

La .comunidad Autónoma actora no reivindica para sí
la competencia para otorgar la concesión del aprovecha
miento hidráulicQcontrovertido. pero estima que el modo
en' que.esa competencia ha· sido ejercida por el Estado
supone una efectiva vulneración de sus competencias
sobre pesca fluvial al impedir su ejercicio. A la par. resalta

. el riesgo que entraña 'para este recurso natural el aprove
chamiento hidráulico de'referencia. dado que el río Ponga
-según se dice en un' Informe técnico que se adjunta a
la demanda- es la mejor zona de desove de salmónidos
de toda la cuenca del río Sella. Todo ello le lleva a pedir
en el suplico de la demanda que se anule la Resolución
impugnada «por vulnerar el orden competencial estable-

'cido al incumplir el procedimiento seguido para su otor
gamiento el·trámite·a que se refiere'el art. 2·del Decreto
de 13 de mayo de 1953», '. ..... . .. .., ", . .
;; El Abogado del;Estado. que ostentala representación
procesal~elGobierm> y la defel1sa de sus i~terese$. se opa- .

,nea qUe esteTribuoalenjuicie lademanda;aduciericio que
,nQ hay e'1,el.li~igi()una_vercladera.reivil1c1icaciól) de potes
'tades ciera:ngO constitl!ciom31.pu,estoquesimplemente se
postula: la' aqulaCión,de.,un',acto.administrativoen-virtud

'efe la2~upu~~tapmi~i6n:de_un'.informe precepti'(o.;según
.~rf..;-, _0,._'.- ¡",;';"-o.;:..;'tú >.,:,.. :;;;.;:,:_;,••. ;,;,;~:::,,~} '~~:.L.._,::,~,"~:·· )~!_--::: ,j;'~.: .,::. e'. -,:_.¿ __ ~, .. ¡.:.J ~:,_, '" '~".

r
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resulta del petitum de la demanda. Esta es una cuestión
que, a su juicio, debe ser resuelta por la jurisdicción con
tencioso-administrativa. Considera que la invocación del
título competencial ex arto 10.1 h) del Estatuto de Autono
mía no puede llevar a alterar esta conclusión.

La oposición a la demanda utiliza una segunda línea
de razonamiento. Afirma que el informe reivindicado por
la Comunidad Autónoma corresponde al ya emitido el 5
de abril de 1968 por la autoridad competente en esas
fechas que, obviamente, no pudo ser la autonómica; y, de
otro lado, sostiene que, en la contestación dada por el
Gobierno al requerimiento de incompetencia en su día for
mulado, se ofreció someter a informe de la Comunidad
Autón'oma el proyecto de construcción modificado a que
haCía referencia la parte dispositiva de la Resolución de
otorgamiento de la concesión de aprovechamiento (con
dición 3.8

) con lo que queda suficientemente preservada
la competencia autonómica.

2. Centrados dé este modo los alegatos de las partes,
con carácter previo a cualquier otra consideración, debe
mos dar respuesa a la excepción opuesta por el Abogado
del Estado interesando de este Tribunal que declare su fal
ta de jurisdicción o de competencia para conocer de un
asunto (art. 4.2, de la LOTe) del cual estima que deben
entender los órganos de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Este Tribunal ha afirmado reiteradamente, respecto del
objeto procesal de los conflictos constitucionales de com
petencia entre entes, que en este tipo de procesos no resul
ta indispensable que el ente que los formaliza recabe para
sí la competencia ejercida por otro; basta que entienda que
una disposición, resolución o acto emanados de ese otro
ente no respeta el orden decompetencias establecido en
el bloque de la constitucionalidad y, en el caso de las
Comunidades Autónomas: además; que tal disposición,
resolución o acto afecte a su ámbito de autonomía con-

o dicionando o configurando sus competencias de forma
que juzga contraria a este orden competencial (entre otras,
STC 11/1964,1/1986,104/1988,115/1991
235/1991). Así, pues, en el ámbito procesal propio de los
conflictos constitucionales de competencia cabe, no sólo
la reivindicación de la titularidad del' acto controvertido,
sino,también la denuncia de los excesos en el ejercicio de
una competencia ajená siempre que ese exceso vulnere
el sistema de distribución de competencias diseñado en
el bloque de la constituCionalidad. No obstante, según ha
precisado este Tribunal Constitucional en resoluciones
posteriores (entre otras, STC 88/1989; AATC 886/1988,
142/1989 y 357/1990), no cualquier pretensión que

.afecte a la titularidad o al ejercicio de una competencia
puede residenciarse, sin más; en el proceso relativo a los
conflictos constitucionales de 'competencia. Para ello se
requiere,entre otras c~mdiciones:quela controversia afec
te alá definición o delimitación de los' títulos competen
cialesen litigio y, má~ exactamente, a la delimitación de
estos títulos cohtenida en la Constitución, los Estatutos de

. Autonomía o las Leyes del bloque de la constitucionalidad
, que delimitan las competencias estatales y autonómicas.

'j' ;" 'En suma, en lo que aquí interesa, la pretensión de.t incompetencia deducida enun conflicto constitucional de
'p.competencia pude fundarse nO.5ólo"en la falta de título
, ,habilitantede quien ha realizado'elacto objeto del litigio;
'sino:también'enúnejerciciode {pscompetencias propias
queialimposibmtar ocond,icionat:,el'ejercicio:de lascorn--:-,

," 'p~tei:lciasajenas de forma:ci:>ntrari-aal'ordÉmcompeténcial.
'.•;éstablécido:en"el:bloque<de:daiconstituéionalidad; revele·
''';,; umeritendiiniénto.delalcaiice;de, lascompetenciasimplb:
f/c~da·sopuestciáesesiStema'dedistJ:ibuciónco.mpetencial;:,
·:,";~Artenor-de:estadoctrinafébnstitucional.;debeconcluir~
·~·,set.<ll:l~!en/efpresentecaso~la:pretensióndelaactoraenc~".
"':"ja~siii!difié:lÍltad¡én'el :ámbito'del'conflict~>constitucionaJ"

de competencia y, en consecuencia, no puede ser aten
dida la objeción procesal de la representación del Estado.
En efecto, frente a lo que sostiene el Abogado del Estado,
no es realmente cierto que, en el suplico de la demanda,
la Comunidad Autónoma solicite la declaración de nulidad
de la Resolución impugnada únicamente por incumplirse
«en el procedimiento seguido para su otorgamiento el trá
mite a que se refiere el arto 2 del Decreto de 13 de mayo
de 1953», cual si se tratara de un simple vicio formal de
procedimiento constitutivo de una mera inadecuación del
acto administrativo singular a la normativa reglamentaria
en la materia. La solicitud de declaración de nulidad de
la Resolución implica uría pretensión competencial de
indudable relieve constitu<~ional. Concretamente la Comu
nidad Autónoma sostiene que la forma en la que el Estado
ha ejercido su competencia en materia de recursos hidráu
licos vulnera «el orden competencial establecido», como
se afirma también en el petitum, porque, al omitir el infor
me autonómico sobre la protección del recurso pesquero
antes de la autorización de la concesión. impide material
mente el ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma
de la competencia recogida en el arto 10.1 de su Estatuto
de Autonomía.

Ciertamente la Comunidad Autónoma no reivindica la
titularidad para otorgar la concesión del apr.ovechamiento
hidráulico objeto de la Resolución impugnada. Ahora bien,
su pretensión no 'se limita a denunciar el incumplimiento
del procedimiento administrativo por el que se otorgó esta
concesión. Lo que cuestiona es el ejercicio por el Estado
de su título sobre aprovechamientos hidráulicos que ha
vulnerado la competencia autonómica sobre pesca fluvial
y revela una concepción estatal de ambos títulOs que con
duce al vaciamiento de la competencia aútonómica, con
trariando no sólo el Decreto de 13 de mayo de 1953, sino
también «el orden competencial establecido» en las reglas
constitucionales y estatutarias de distribución de compe:-
tencias. .

De los argumentos aducidos en la demanda y en las
alegaciones formuladas de contrario por el Abogado del
Estado cabe deducir, desde la perspectiva propia de este
proceso constitucional. que, aunque el conflicto se plantee
a partir del informe previsto en el Real Decreto de 1953,
las dos cuestiones de fondo que se suscitan son, en primer
lugar, la dedeterminar si la intervención de la Comunidad
Autónoma en ejercicio de su competencia sobre pesca flu
vial debe ser anterior al otorgamiento de la concesión
hidroeléctrica, como sostiene la Comunidad actora, o pue
de tener lugar éon posterioridad al ejercicio de la compe
tencia estatal. como afirma la representación del Estado,
y, en segundo lugar, si la referida competencia autonómica
debe ejercerse inmediatamente, a partir de la entradáen
vigor del Estatuto de' Autonomía y, en su caso,' de, los
correspondientes Decretos de traspasos de servicios,Opor
el contrario, en los procedimientos en ~sas fechas en cur
so, en los que el Estado ya ha ejercido la competencia
sobre pesca fluvial; debe entenderse que esta actuación,
suple a la que; en principio, corresponde a la Comunidad
Autónoma.' ,

Así planteada la cuestión no cabe duda que en el pre.:
sente conflicto no se trata simplemente de enjuiciar la apli
cación a un caso concreto de títulos sobre cuyo alca'nce
no existe disputa; ni,' ésta serefiere a la delimitación de
los mismos contenidas en disposiciones situ'"adasfuera del
bloque de la cónstitucionalidad --'Comosucedecoliel·
Decreto de' J3de~ayo de'·195~;En·realidadlacontr~,

versia,afecta pJeliamentea'ladefinición:constitucional y'
estatLÍtáriá delostítulo~competenCialeseh'jueg'o'ya:quei;
para,la'COrrllJnidad'actora;' al 'cdJ1figuratéel ;¡Zstadcflacom;,

.petencia'auto'nói1iicasobre.:"p'esca :fluVial'cOní(fc(jn1pet~~'~ ,
ciade'ejercicio posterior: eh eltiempoatdelacómpetencia::
estatal"sobre'aprOvechatn¡entos'";hidráiJlicos~Y'cbmo;su~,'

.' ceptible' deser:sUplida 'por eJ Estadoren' 'loS' 'procesosei1\
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curso al entrar en vigor el Estatuto y los Decretos de tras
pasos. descoñoce. hasta vaciarla. el alcance de la compe
tencia autonómica.

Es cierto que el representante del Estado alega que
esta interpretación se refiere únicamente al caso objeto
de litigio y reconoce que en el futuro la intervención auto
nómica ex arto 10.1 h) debe ejercerse de forma previa al
ejercicio de la competencia estatal sobre aprovechamien
tos hidráulicos. Sin embargo. esta constatación no signi
fica que en el caso de autos no exista una distinta con
cepción del alcance de los títulos controvertidos que al
afectar a la delimitación de los mismos efectuada por el
bloque de la constitucionalidad. corresponde a este Tribu-

'. nal examinar y enjuiciar. Como ya hemos apuntado. aquí
no se debaten las características fácticas del caso para
determinar si éste puede encuadrarse o no en el ámbito
de un título competencial de alcance indiscutido por las
partes; concretamente. no se discute si la intervención de
la Comunidad fue previa o no al otorgamiento de la con
cesión. sino que lo que se cuestiona es si en este supuesto
concreto la competencia autonómica sobre pesca fluvial
exige esta intervención previa. El carácter indisponible de
las competencias y la virtualidad de la controversia obligan
a resolver el conflicto planteado. aunque la parte recurrida
acepte para el futuro una concepción distinta de la man
tenida en el proceso en cuestión.

3; Resueltos los problemas procesales previos. pode
mos entrar ya en el análisis y enjuiciamiento de las cues
tiones de fondo planteadas en el presente conflicto. Y
debemos hacerlo recordando. en primer lugar. que este
Tribunal. al examinar en la STC 227/1988 la constitucio
nalidad de la Ley 29/1985. de 2 de agosto. de Aguas. ya
advirtió que los recursos hídricos constituyen el soporte
físico, de una pluralidad de actividades públicas y privadas
en relación con' las cuales poseen competencias tanto el
Estado como las Comunidades Autónomas (fundamento
jurídico 13); como consecuencia de este hecho. el ejerci
cio de, esta pluralidad de competencias requerirá con
mucha frecuencia el establecimiento de mecanismos de
colabOración;" . .

Pues bien. entre los titulos comp'etenciales que inciden
sobre los recursos hidráulicos figuran. sin duda. los dos
que. como reconocen las partes en conflicto. resultan
implicados en la presente, controversia. a saber. la com
petencia estatal sobre aprovechamientos hidráulicos
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad
Autgnoma. (art. 149.1.22 C.E.) y la autonómica sobre pes
ca fluvial y protección de ecosistemas [arto 10.1 h) E.AA].
La)nterrelación entre.ambos tíyulos sé muestra especial
mente aguda en )a.coricesion de aprovechamientos

, h.idráulicos.y;cpncretamehte•.e1"'1 la de los aprovechamien
tos .hidroeléctricos objE:}to de este conflicto. En laactua
lidad.al igualque ocurría en el momento en el que se dictó
la Resolución controvertida. el mecanismo a través del cual
la Comunidad Autónoma de Asturias interviene. en ejer~

cicio desu competencia sobre pesca fluvial y ecosistemas.
en la concesión de aprovechamientos hidroeléctricos con
s.iste. fundamentalmente. en la emisión. preceptiva y pre-

\ via al otorgamiento. de informes sobre protección de laI'riqueza piscícola. Así se e~t!3bIece tanto en la le~islación
"1 estatal que regula el procedImIento sobre concesiones de
, ag~as (entre otrosi.art1 JO.delReal Decreto 849/1986.

deJ:1.c!e. ai::>ril¡ potel::Que1 se,aplueba:el.Reglamento del
"dºmiJ)iºpúplico:hi.dr~uJi.c9;'qUe,desarrolla 10s'Títulos pre
lirnioaJ:i-kIY:N"VI:y,YU.deJa l,eyé29l1985,de 2 de agosto.
de.~gl!llS}~qºITlO:e!'\!~l-eY'd~r20AeJebrérode 1942. por
1a;.:qyeS$.l;t;;regJJIªLeHfo.l)lenta, 'Y.,C9nse/Yación "deJa pesca.
f1u\(i.é)k~~lO,epJ:~!~§i1~,:de-.maye>;:de;;1S53:. por el'que;
f>E:tPi~nnormasparél:Iél: lJr:ot~c(:ión,~el.a riqueza piscícola
~l)a.9uas.cont~n~otal.es.~Jos;qu~;seremiteimplícitamen
tel~Le'fd~:A9uas,(arU4a.3)y,ql,Je...esultan de aplicación.

en este caso en ausencia de legislación autónomica propia
sobre la materia.

Desde la perspectiva propia del presente proceso. no
nos corresponde analizar el cumplimiento del procedi
miento establecido en las referidas disposiciones, sino
que, como queda dicho. debemos limitarnos a establecer
si el ejercicio de la competencia autonómica en materia
de pesca fluvial debe ser en todo caso' previo al otorga
miento de las concesiones sobre aprovechamientos
hidráulicos y si en los procedimientos iniciados antes de
la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía y de los
Decretos de traspasos pero finalizados después de estas
fechas. el Estado puede-haber suplido a la Comunidad
Autónoma en el ejercicio de. esta competencia. La solución
que aquí se dé de estas cuestiones no impide. por supues
to, que tanto el legislador autonómico como. sobre todo.
el estatal. en uso de sus respectivas competencias. puedan
establecer otros mecanismos de colaboración entre el
Estado y las Comunidades Autónomas en los que se pre
vean otras modalidades de ejercicio coordinado de la com
petencia estatal para otorgar concesiones de aprovecha
mientos hidráulicos supraautonómicos y la competencia
autonómica para preservar la riqueza piscícola de los ríos
y los ecosistemas en los que ésta se desarrolla.

4. Respecto de la primera de las cuestiones plantea
das en el fundamento precedente debe afirmarse que el
único modo de garantizar el ejercicio de la competencia
autonómica sobre pesca fluvial y los ecosistemas en los
que ésta se desarrolla estriba en que la intervención auto
nómica en el procedimiento de otorgamiento de conce
siones de aprovechamientos hidroeléctricos preceda al
acto de otorgamiento. Concretamente. a tenor de la legis
lación vigente. esa garantía radica en que los informes pre
ceptivos sobre preservación de los recursos piscícolas y
ecosistemas fluviales sean previos al otorgamiento de las
referidas concesiones. De este modo al otorgar las con
cesiones podrá imponerse a las mismas el cumplimiento
de las condiciones fijadas por la Comunidad Autónoma
competente (pasos de diques o presas. caudales mínimos
de agua. etc...). en orden a asegurar que los aprovecha
mientos de agua no pongan en peligro la riqueza piscícola
y los ecosistemas en los que se desarrolla. Esto ha de ser
así. puesto que la concesión es el acto administrativo que
permite el acceso de una persona física o jurídica al uso
privativo de un bien de dOminio público [art.57 de la.
Ley 29/1985. de 2 deagbsto. de Aguas. en relación con
el arto 22 a) sobre las competencias de los Organismos de
cuenca] y es el acto por el que el concesionario se obliga
a prestar un resultado satisfaciendo unos determinados
requisitos y condicionamiento técnicos -como hemos .
recordado;' en . un 'contexto distinto. en· la reciente
STC 108/1993-;de manera que se establece a partir del
otorgamiento una peculiarrelación de colaboración entre
la Administración concedente y el concesioriarioen el
ámbito que la concesión tenga por objeto. Del mismo
modo. es razonable pensar que los previsibles costes.per
juicios o limitaciones qúeal titular de un aprovechamiento
de agua y a sus intereses privados se deriven del interés
general en· el mantenimiento de las especies. deban ser
conocidos y convenientemente evaluados en el momento
del previo otorgamiento de la concesión y a la luz de las
condiciones que'a las mismas se impongan. con el finde
que puedancohonestarse las competencias estatal y autcr
nómica- que. E;ln;estetem~i,seentremezclan y los intereses
privado y generales que:,com;:urren.,:., ""') : '\~ ":5,;~C

c-: De hecho. cOmO, hemos. apuntado, anteriormente.' en"
la legislación vigente ,hoY Y: al dictar. Ja Resolución:contrQ-:
vertida" la intervención'.a/Jtonómica.,ex art.J0 ..1,.h} E.A.A.• :
a; través de los preceptivos'informes. se concibecomapre:
\{iaaLotorgamiento,d.eJas concesiones:Aquí sólo. cabe rej,.
terar que: este,carácter::previo.es una exigencia derivada :
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no sólo de la referida legislación, sino del recto entendi
miento del alcance que las competencias implicadas tie
nen en el bloque de la constitucionalidad. No resulta, pues,
atendible la pretensión del Estado de excepcionar para el
caso que aquí nos ocupa el carácter previo de la interven
ción autonómica.

No puede ser ajeno a esta valoración constitucional
de la cuestión analizada el dato, destacado por este Tri
bunal en varias ocasiones (entre otras, SSTC 227/1988
y 66/1991), de que la protección de la pesca y los eco
sistemas fluviales constituye un fin constitucionalmente
legítimo al que todos los poderes públicos deben atender
en virtud de lo establecido en el arto 45.2 de la Constitución
que les encomienda la tarea de velar «por la utilización
racional de todos los recursos naturales», precepto que,
según ha establecido este Tribunal entraña una limitación
para el derecho a la propiedad (STC 227/1988).

En suma, tanto en los supuestos de otorgamiento de
nuevas concesiones como en los de modificaciones de las
condiciones de los aprovechamientos por la realización de
nuevas obras según los proyectos técnicos presentados
o por el incremento de los caudales derivados, la garantía
de la competencia-autonómica recogida en el arto 10.1 h)
del Estatuto de Autonomía para Asturias requiere de la pre
via remisión al Estado de los preceptivos informes, por par
te de los órganos correspondientes de la Comunidad Autó
noma, sobre la situación de la riqueza pesquera y el daño
previsible en los ecosistemas a resultas de los aprovecha
mientos hidráulicos.

5'. En cuanto a la pretendida posibilidad de sustituir
la intervención autonómica por el informe sobre pesca flu
vial emitido por la Administración estatal el 5 de abril de
1968, debe advertirse que este Tribunal. desde fechas
muy tempranas, estableció que las Comunidades Autóno
mas adquieren la titularidad de sus competencias por obra
de los respectivos Estatutos de Autonomía y que esta «atri
bución ipso iure de competencia debe entenderse como
posibilidad. de ejercicio inmediato», salvo en aquellos
supuestos en los que para poder hacer efectivo ese ejer
cicio resulta ((necesario e imprescindible» el traspaso de
servicios. En estos casos ((es constitucionalmente lícito el
ejercicio de las competencias por el Estado mientras los
servicios no son transferidos)) (SSTC 25/1983,
113/1983, 125/1983, 155/1990, etc). No obstante,
efectuados los traspasos de servicios debe entenderse que
la posibilidad de ejercicio de las competencias autonómi
cas se produce de forma inmediata sin que, salvo que exis
tan regímenes transitorios específicos y explícitos, la plena
aplicación de la nueva estructura territorial del ~stadodise
ñada por la Constitución y los Estatutos pueda quedar
supeditada a circunstancias externas como, en este caso,

. a la libre decisión de los organismos administrativos encar
gados de tramitar las concesiones, con el riesgo de que
esa aplicación· se dilate indefinidamente en el tiempo,
como lo prueban los más de veintiséis años transcurridos
en la tramitación de la concesión objeto del presente con
flicto. En suma, desde la entrada en vigor del Estatuto de
Autonomía y, muy especialmente, desde la entradá en

. vigor de ·los correspondientes Decretos de traspasos, es
\; .la Comunidad Autónoma la que debe valorar políticamen
f te las exigencias de conservación de la riqueza piscícola
I de los ríos que transcurren por su territorio, sin que esta

valoración pueda ser' sustituida por la de otros entes. "
;. ,', -' '. '

,:,,··.·.6~· Para conclúireste"razonamiento basta constatar
que; como ambas partes reconocen, e-ñ eleaso qué nos
ocupa laComuniclad Autónoméfl'lO pudo ejercer sucom- .
petencia sobre pescáfluvial ..concarác~er· previo al otorL
gamierito de la con'cesión de aprovechamiento hidráulico
'!Iedianteta,ResoluCiór'fde!7de;mayóde4~86;·EI- Estado'
atotorgar: esta concesiónsinetprevi()informedelaComl1-

"nidaa Aútónoma--desconoció',cptíes, lareferida.competerf.

cia autonómica, con lo que debe anularse la citada Reso
lución al efecto de que la Comunidad actora pueda ejercer
su competencia de acuerdo con el aicance que la misma
tiene en el bloque de la constitucionalidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE. CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Declarar que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Asturias la competencia para emitir el informe
sobre pesca fluvial previo al otorgamiento de la concesión
del aprovechamiento hidráulico.

2.° Anular la Resolución de 7 de marzo de 1986, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a quince de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Luis López Guerra, Fernando García-Mon. y González
Regueral. Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Díaz Eimil.
José Gabaldón López, Rafael de Mendizábal Allende, Julio
Diego González Campos, Pedro Cruz Villalón, CarIes Viver
Pi-Sunyer.-Rubricados.

20985 Pleno. Sentencia 244/1993,- de 15 de julio
de 1993. Conflictos positivos. de competen
cia 1.108/86 y 624/87 (acumulados). Promo
vidos por el Gobierno Vasco contra el Real
Decreto 1201/1986, de 6 de junio, por.el que
se regula elprocedimifmto para la obtención de
autorizaciones administrativas para la instala
ción y funcionamiento de las instalaciones

. radioeléctricas receptoras de programas. de
televisión transmitidos por satélites de teleco
municaciones del servicio fijo por satélite, y
frente a la. Orden de 30 de diciembre de 1986,
por la que, se desarrolla el Decreto precitar;Jo.
Voto particular. -

El Pleno del Tribunal Constitucional compue'siopor
don Miguel Bodríguez-Piñero y Bravo-Fer~er, Presídenté;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon "Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Díaz·EifTlil.,don Alvaro Rodríguez Be~eijo, don Vicente
Gimeno Sendra, don José Gabaldón López, don Rafaelde
MendizábalAllende, don. Julio González Campos, don
Pedro Cruz VillaIón y don Caries Viver Pi-Sunyer,· Magis-
trados, ha pronunciado . .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

'SENTENCIA

En los cónflictós positivos de competenCia acun:IlJIá
dos númS; 1;108/86y624/87-i plahteadospor él Gobjer~
no Vasco. representadópor:'et Letrado don Javier Otaola .
Bajeneta,'contrael; Real· Decr'etd1201/1986;·de;oide 
junio, pOI" el. qOs'sé regula 'et'procedimiénto para la obten:.
ción ·deautorizacibnes"administl"ativa$'para;la···instalaCión
de'füncionami'ento':1 de'''las;::¡¡'sfalacioliest".l''adi6eléétricas
receptoras;··de:p¡;ogramaS"~de:-televjsiónLtra-n-s.mitidb-stpor
satélite detelecotnunicacione.s del servicio fijtYpOl:sa~éJ.ité:

y frente 'a la~Otgem~e}30 -de:·dicieillbr'e: dei'-19867'p6~'la


